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"Año del Bicentenario, de Ia consolid¡ción de nuestra Independencia,
y de la conmemoración de las heroic¡s batallas de Junln y Ayacucho."

fusofución (Directoraf Wgionaf lf -20

PruRA, 02JU1 202{

Vistos, la relación de direcüvos de lE con designación e:
las solicitudes y preferencia registrada por el Direcüvo ante las lnstancias de Gestión Educativa

ad a la Ley N' 31987 "Ley que Modifica la Ley 29944, Ley de Reforma Magisteriat, a fin de Fottalecer la
alcargo de Directivo de tas lnstituciones Educativas" y el Decreto Supremó N. 00g-2024-MINEDU.

Masisteriat, a rin de Fo¡'tatecer ta Meritocraciarfll';#r'rTT:#l);';:::,,r:'lr';:H,Í,il:ri!i,,!?,Í!!íÍ;rf'JJ;
Ley 2994,4'.ft)/ o9 Reforma l/agisterial, incorporando la Vigésima Quinta Disposición complementar¡a, Transitoria
señala, "/o drspuesfo en el a¡licuto 33 de la presente norma, excepcionalmente comprenderá a tos directivosde /as lnsf,
educativas que culminaron su segundo periodo de designación ,iso de setiembre de 2022. La ampliación de ta pe
/os cargos directivos de las instituciones educativas se da siempre y cuando superen ta ev;tu;;¡ó;n';; iirrmprno',.

Que, mediante Decreto Supremo N. 009-2024-MINEDU ,,Decrefo

CONSIDERANDO:

aprobado por et Decreto supremo N' 004- 20r3-ED, a ftn di esta¡trrri aiiii¡inr;-r;;;"á):-- ^r:. -- - | ,

incorpora la
Magisterial,

en cargos directivos de institución educativa", establece que el personal directivo de lnsütución'su segundo periodo de designación al 30 de setiembre del 2022, es designado excepcionalmente en el mismo
ocupando al término de su designación, en una plaza orgánica vacante;

eue, mediante Resorución Viceministeriar N. 061-2024]M|NEDU, se apr

l?ll9 :::::':"fT:*i:l':: !111i 1*lgnación,excepcional 
de directivos de institucioner .or.rt¡úr' dispuesta por tauroPusoro PUt31987, que tiene el objetivo de establecer el procedimienio, requisitos y criterios para la designación excepcionalde losde instituciones educativas. ' -'-. '- ---'v"

excepcionat, conrorme et procedimiento estabte6flusi .i'r#lj[t??. XÍ*itfl'.t,j: Jiji:',t' 
de directivos con

'¿'+' "" ' 
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r rrisin hr ronn rra rao ¡{ana^ Que, estando informado por el Jefe de Recursos Humanos o quien haga
fE*\¡ h-i ,S v con et visto bueno de tas dependencias correspondientes, y; :

16 \E-,,., r¡ a--I
lO Ht.Lirr:irJ :\-:,

De conformidad con ra Fv Nl 3rg53 que aprueba er presupuesto Ar\*Uukí":ff1l:lAño Fiscal 2024,tarry 
Iltg911,-L-ey-Generatde Educación, ra 

-Ley 
No zsst+,teyde Rerorma Magisterii¡ [".qÍffi91i:1,.],?.fj:1.,"::?l9T: ]:J0J-,2911!p, I'gramentode,B L;rGñáir*,-r,ás¡steriar y sus modiricatorias,N" 31e87 "rev que Modifica.ta Ley 2.ee44, tey de nlenníi urg¡st iat,;ir-¡r;t;;hriiiííiíiii,i¡, en et accesode Directivo de las lnstituciones Educativas' Decreto Suprerño ¡r;-óoe-ioi¿-rrrrrruroü y néróU.i,i."'üiJáir;ffi;i

2024-MINEDU y el Reglamento de organización y Funcionés aprooaoo póü co¡¡.rno ne!¡ionár. 
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SE RESUELVE:

Artículo 1.- DES¡GNAR EXCEPCIONALMENTE por un periodo de dos (2) años

a lo siguiente:

,TOS PERSONALES:

IDOS Y NOMBRES

DE IDENTIDAD

MAGISTERIAL

fOS DE LA PLAZA:

L

EDUCATIVO

TITUCION EDUCATIVA

DE PLAZA

LABORAL

a lo dispuesto en el Decreto Supremo N" 227-2013-EF '

Presupuesto del Sector PÚblico para el Año Fiscal 2024'

CORONADO LACHIRA, WILFREDO MARTIN

D.N.t. No 03504241

CUARTA ESCALA MAGISTERIAL

UGEL PIURA

Primaria

14007

521471215114

DIRECTOR I.E.

40 Horas Cronológicas

01 107 12024 al 30/06/2026

DIRECTOR REGIONAL DE EDUCACION PIURA

Dirección Regional de EducaciÓn Piura

Artículo 2.. ESTABLECER, que, el directivo de la lnstituciÓn Educativa, a partir

0t92c8

rsignación tiene derecho a la Remuneración lntegra Mensual (RlM) de 40 horas cronológicas semanal - mensual de

a íu escala magisterial, así mismo, les corresponde percibir la asignaciÓn temporal por desempeñar los citados cargos,

Artícuto 3.. AFECTE{áiG\na presupuestal correspondiente de acuerdo a

Año Fiscal 2024. \ I
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